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3 ^ IT IFÍ. O X .A-

T e n í a de malo, de abominable el Impuesto de Consumos, la for

ma vejatoria, inhumana, oon que se veriñeaba su exacción. 

E l procedimiento era bárbaro , porque así lo querían una gran 

parte de los oní-argados do vigilar y c o b r a r en los fle]atos;porque 

la disciplina era nula, cuando al frente del personal no había uu 

J e f a enérgico y entendido, ñel y niuauto do au deber. 

É p o c a hubo en Lorca , aunque de corta duración—dos años—en 

quo sin ninguna clase de atropellos ni desmanes, entraba una res

petabil ísima cantidad de pesetas en el Ayuntannento. 

Habremos de añrmar antes de seguir adelante,que el expresar

nos eir est03_ términos,no es abogar por la imidantación del aboli

do Impuesto,no es desearlo ni mucliísiino monos, (lorque tenemos 

la c reencia de que su exacción sería tau brutalmente ejecutada co 

mo lo fué en otro tierapo;porque en él buscarían su medro perso

nal, muchas gentes encargadas do su cobro , como lo buscaron en 

otras épocas; porque la honorable clase <le niaiuteros do toda es

pecie , surgiría de nuevo; poro todos estos reparos,defecíos son do 

los hombres, no de las leyes. Abonunemos, pues del abuso, de ' 

soborno, de la inñdelidad, de las mil picardías que el picaro pue

de hacer y hace, siendo esa su condición, pero no abominemos de 

la ley cuando ésta está inspirada en un espíritu de justicia. ¿Hay 

nada más justo que pagar cada cual extrictauíeñte lo que consu

me;? El mismísimo Pi tágoras no podría hacer uu reparto vecinal, 

pongo por caso, señalando o consignando a cada vecino la cuota 

justa que habría de pagar. Pues osa era la ley de Consumos; tan 

justa,que no dejaba al consumidor derecho a la réplica ni a la qüe-

r -

Era , pues, una ley perfectamente igualitaria, con la diferencia

ción correspondiente a cada persona . ¿Quó recargaba el derecho 

el comerciante a la mercancía? Naturalmente. ¿Y qué? 

E l que consumía UTÍ ki lo de arroz diario, pagaba cl céntimo o 

cént imos que al kilo de arroz correspondía; el que comía opípara

mente, pagaba con el consiguiente recargo los manjares que dis

frutaba. Nada más justo. 

A los pocos meses de abol i r la ley de Consumos, los ilusionis

tas , los irreflexivos que creyeron que las subsistencias bajarían, 

que se abaratar ía la vida, vieron que el comercio , sin pagar dere

cho de consumo, subía la mercancía a los precios que tuvo ante

riormente. . . 

P o r aquellos t iempos y en estas mismas columnas, me ocupó de 

aquel la subida;y e l consumidor tuvo la vida más cara que antes de 

abol i r el Impuesto, y a demás apechugó con las gabelas directas 

de, repar to vecinal, inciuilinato y otras. Es to , desde el año 1908 

hasta el 14, en que la guer ra europea nos trajo el espantoso dese

quil ibrio aún subsistente por desgracia, por la pérdida del senti

do moral, caracter ís t ica de la sociedad présenle. 

Cuanto Uóvo dicho, es r igurosamente exacto y el hacer lo cons . 

tar, no t iene o t ro objeto , que la demostración de que Impuesto de 

Consumos, en nada per judicaba al pueblo y era la base que sus

tentaba la Hacienda municipal. 

S i por cometer abusos al amparo de una ley, ha de considerarse 
ésta perniciosa, en ese caso, ni habr ía ley buena i\i legislación po
s ible . 

¿Es mala la ley del Ju rado? ¿Es malo el Sufragio universal? Son 

malos los que las bastardean, y por lo tanto,, l a razón, la sensatez, 

nos aconsejará que r ayamos contra los trasgresores,no contra las 
leyes. 

Podrá nuestro Municipio nutrir sus presupuestos con toda cla
se dé gabelas, pei-o si estas han de constituir exclusivamente la 
base de la Hacienda municipal, el déficit, será siempre irremedia
ble. 

P o r eso no nos cansaremos de repet ir quo la municipalización 

de las aguas, los morcados y e l alcantarillado, podrían proporcio

nar una renta saneadísima al Municipio para bien de la Adminis

tración y de los administrados. 

Insist ir en ese propósito basta realizarlo,boy antes qne mañana, 
es tanto como echar losc innentos de la futura Hacienda munici
pal. 

J U A N D E L P U E B L O 

j\Iiles de labios formulan l a 

pregunta que empleamos en el 

epígrafe y nadie contesta de una 

manera capaz de l levar a nues

tro convencimiento el que ésta 

o aquella es la verdadera causa 

de que las aguas, que en' unas 

épocas escasean tanto, en otras 

se prodiguen de una manera tan 

escandalosa como irritante. 

Al asegurar unos que el Pan-

taiu) tira las aguas para defen

der las importantes sementeras 

bochas cn los tarquines del em

balse, mo propuse inquirir la 

verdad, y después de buenos in 

formes y algunos números, me 

convencí do que tales af i rmado 

UPS son inadmisibles. La Empre 

sa t iene cedidos a rento parte 

de esos terrenos, y cl resto que 

siembra a partido, no le produ

ce más dequinientasfanogaspor 

copioso quo se presente ui año; 

pero por complacer, aún al luás 

exigente, concedamos que a la 

Empresa corresponden en esas 

s iembras dos mil fanegas de c e . 

bada, la que bien vendida, da 

un producto de 25.000 pesetas. 

No es despreciable el benefi

cio que obtendría, pero es el ca . 

so, que si en esos terrenos se 

embalsan solo 20.000 hilas de 

agua y se venden nada más que 

a cinco pesetas, la utilidad para 

el Pantano, es de veinte mil du

ros; luego no le conviene dedi

carse a la agricultura ni aun en 

el supuesto de las dos mil fane

gas. L a causa, pues, es otra y 

debemos buscar la por caminos 

distintos. 

S e sacrifica algún agua—di

cen—por la necesidad de eva

cuar los tarquines que constitu

yen grave amenaza, serio peli

gro de que las compuertas se i" 

nutilicen. Perfectamente; esto es 

una poderosa razón y na . 

die protestaría si la Empresa se 

limitase a esto, porque a todo 

regante le interesa el Pantano y 

le conviene que éste se conser

ve; pero no es eso, porque a ve

ces viene en tal abundancia y 

tan l ibre de tarquines, que de 

una manera tan clara como ese 

agua quo tan disgustados vemos 

co r re r por el rio, nos dice que 

busq^tiemos la causa por otro la

do y a-eso es a lo quo vamos. 

Otros muchos aseguran, que 

la Empresa tira las aguas por" 

que a las pocas los saca mayor 

producto que a las muchas. A 

los que esto sostienen hemos de 

concederles que en parte tienen 

razón, porque al Pantano con

viene vende r l a s reservas en el 

verano y es de suponer que tieu 

da a no embalsar mucho para 

que éstas no lleguen al otoño,[lo 

ro yo creo que aún puedo exi.s-

tir alguna razón más,sobre la de 

que al Pantano conviene la po

ca agua. 

Algo raro, incxplical)le y has

ta absurdo,me ha parecido siem 

pre el proceder de unaSociedad 

quo desprecia y arroja por la 

ventana un puñado de miles de 

pesetas. Esto hecho cierto, evi-

dentí.simo, por inverosimil que 

parezca, me ha llevado al cam

po de las conjeturas, de la re

flexión y los números, descu

br iendo un boi izonte tan l leno 

de nubes... tan triste y descon

solador, que muy amargado me 

ha hecho exclamar: ¡Pobre Lor 

ca! 

Pos ib le es que me equivoque 

y bien quisiera estarlo, queridO; 

lector; por eso quiero y te rué-; 

go razones un poco sobre lo qué 

sigue. 

E s una verdad, según queda 

demostrado en números an terio 

res , que al Pantano conviene 

vender las reservas antes del o-

toño, pero ¿por qué tanta prisa? 

¿ P o r qné ese interés de agotar 

el pantano en mayo, cuando 

m i s ? ¿Por quó no aprovechar 

las aguas? ¿Por qué t i rar lo que 

muy bien puede venderse en 

esos meses? ¿Tan poco aprecio 

hace del dinero que nada impor 

tan centenares de miles de pe

setas? S i yo fuera Empresa o di 

r ig iera e se pantano, pudiendo 

represar , j amás me quedaría sin 

agua en marzo, abr i l o mayo.Na 

turalmente 'que procurar ía ven

der las reservas antes del ot(iño 

para las que basta sólo el mes 

de agosto, porque disponier.do 

los agr icnl tores de agua, hacen 

grandes sementeras de maiz y 

toda clase de hortalizas. P roce

diendo así, obtendría un respe

table ingreso vendieudo hasta 

julio miles de hilas a muy bue

nos precios, coronando luego el 

negocio con la venta de las re

servas en los últimos meses. 

Si los procedimientos de laSo 

ciedad del Pantano fueran estos 

es innegable que obtendría ma

yores rendimientos y beneficia

ría extraordinariamente a L o r c a 

con los productos que se cose

charían; pero lejos de ésto, el in 

teres está en agotar cuanto an

tes el pantano; en que las aguas 

no lleguen a junio,y por desgra 

cia observamos que así sucede; 

pero ¿por qué? 

Es t a pregunta, amado lector , 

me indujo a reflexionar y hacer 

números cuyo resultado conoce 

ras mañana. 

J U A N M . P E R E Z - C H U E C O S 
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por Joaquín Espín 

Charlas 

f e m e i i i n a s 

o B O B B Y * 

Ya la frivolidad r:0 debe, espe

rar la suer leen la adquisi ib:i de 

un gato negro, no; ahora la di

cha la trae el flanianíe «Bobby» 

una <ifiera» de trapo blanco te-

llena de serrín, con lunares de 

terciopelo negro, la cual le da a s 

pecto de pantera. 

Las revistas exiranjeras salu

dan a *Bobby» como embajador 

de toda ventura y en sendas pá 

ginaa dan a conocer la fotogra

fía de este nitevo fetiche. Pero la 

cronista cree que el ya famoso 

<Bobby», traerá la dicha...a ¡os 

que viven en contacto perpetuo 

con ta íeliciadd. 

MAS S O B R E P U E R I C U L T U R A 

Rn una de mis re i" te^ chnr 

las me ocitp-dia, e> n.ci-:, !/>' ri

laba, que (n España no fe de im 

porlancia a la enseñanza de ¡a 

PeriucUura y no mencionanm 


